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28117

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

REAL DECRETO 2193/1986. de 25 de septiembre.
~~~~ro~~~~~M~~~"1~1
la Católica af sdlor Marco Vinicio Cerezo Artva/o.
Presidente Consritudonal M la República M Gtmte
mala.

Queriendo dar WIll prueba de Mi Real aprecio a su excelencia
el señor Man:o Vinicio Cerezo~o, Presidente Constitucional
de la República de Guatemala, a propuesta del señor Ministro de
Asuntos Exteriores y previa deliberac,ón del Consejo de Ministros
en su mmión del día 25 de septiembre de 1986-

Ven¡<> en concederle el CoI18r de la Orden de lsabe11a Católica.

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Aslmtos Ex1eriora.

FRANQSCO FEl<NANDEZ OIDOÑEZ

28118 REAL DECRETO 2194//986. M 25 de septiembre.
por ~ _ sero~~~ BandJl M Dama M la Orden
de Isabel la Católica a la sdIora R_I Blandón de
Cerezo. esposa ~ Presidente M la República de
GUlJ/emalti.

Queriendo dar WIll prueba de Mi Real aprecio a la señora
Raquel Blandón de Cerezo, esposa del Presidente de la República
de Guatemala, a propuesta del señor Ministro de Asuntos Exterio
res y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 25 de septiembre de 1986-

Veoso en concederle la Banda de Dama de la Orden de Isabel
la Católica. .

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

28119 REAL DECRETO 2195/1986. M 25 de septiembre.
por ~ ~ ~ CO~~ la Gran CTUZ M la ~tkn de
Isabel la Católica af sellor Mario ~>lones Ama
quila, Ministro de Mociones Exteriores de la Repú
bliea de GUIJIema14.

Queriendo dar WIll prueba de Mi Real a¡>reCÍA1 al seilor Mario
Quiñones AmC7.lluita,~ de Relaciónea Exteriores de la
República de Guatemala, a propuesta del señor Ministro de
Asuntos Exteriores y _ delibei'ación del Co!UC.io de Ministros
en su reunión del día 25 de septiembre de 1986,

V_ en concederle la Griln Cruz de la Orden de !JabeI la
Calólli:i. .

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1986.

JUAN CARLOS R.
B MiaíIcro de Mwltol E:iteriora.

FRANCISCO FEltNANDEZ OIDOÑEZ.

28120 REAL DECRETO 7196/1986. de 25 de septiembre,
por ~~ se co~~ la Gran Cruz de la~ del
Mérito Civil a los señores~~ citan.

Queriendo dar WIll prueba de Mi Real aprecio a los aeilores Luis
FeliJ.'" Polo Lemus, Secretario privado de la Presidencia; Danilo
Bari11as Rodrlg¡¡ez,~r en &paila; RDberto A. Valle Va1di.

zán, Primer Secretario del Congreso; José Fernando Lobo DuMn,
Tercer Secretario del Consreso; Nery Morales Gavarrete, Diputado
del Con&reso; Oliverio García Rodas. Diputado del Congreso; Julio
Santos, &.:retario de Relaciones Públicas de la Presidencia¡ !,ede
rico Linares, Presidente del Banco de Guatemala; Hermes MJlm)

quin Campo, Secretario del Consejo de Planificación Económica;
Raúl Rivera Aparicio, Director de Protocolo YCeremonial Diplo
mático del Ministerio de Relaciones Exteriores, y Roberto Mata
Gálvez, Corone~ Jefe del Estado Mayor Presidencial de la Repú.
blica de Guatemala, a propuesta del señor Ministro de Asuntos
Exteriores i previa deliberación del Consejo. de Ministros en su
reunión de día 25 de septiembre de 1986,

Ven¡<> en concederles la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civil.

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1986.

JUAN CARLOS R.
a MiDiItto de AsuDu. Exteriom.

FRANCISCO FEltNANDEZ oROOÑEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
28121 RESOLUClON de 9 de octubre de 1986. de ~

Subsecretaría. por la que se anuncia haber sido
solicitnd4 por don Vaferiano Weyler Gonzdlez la
sucesión en el título deDu~ de Rubí, con Grandeza
de Espoña.

Don Valerisno Weyler González ha soliéitado la sucesión en el
titulo de Duque de Rubí, con Grandeza de España, vacante por
fallecimiento de su padre, don Valeriano Weyler y López de Puga,
lo que se anuncia por el plazo de treiota días. contados a partir de
la publicación de este edicto, a los efectos del artículo 6.0 del Real
Decreto de 21 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo
conveniente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 9 de octubre de 1986.-E1 Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez·Pescador.

limo. Sr. Subsecretario.

28122 RESOLUClON de 9 de octubre de 1986. de la
Subsecretaria, por la ~ se anu~ia haber sido
solicitada por don José Luis de Oriol e Ybarra la
sucesión en ~ tllulo de Marquh de Casa Oriol.

Don José Luis de Oriol e Ybarra ha solicitado la sucesión en el
titulo de Marqués de Casa Oriol, vacante por fallecimiento de su
padre, don José Maria de Oriol y Urqllijo, lo que ~ an~cia por
el plazo de treinta dIas, contados a parUr de la publicacion de este
edicto, a los efectos del artículo 6.0 del Real Decreto de 21 de mayo
de 1912 para que puedan solicitar lo conveniente los que se
consideRn con derecho al referido titulo. . .

Madrid, 9 de octubre de 1986.-E1 Subsecretario; Líborio Hierro
Sánchez·Pescador.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

28123 RESOLUClON de 9 de octubre de 1986. de la
Subsecretaria, por la que se anuncia hlJber sido
solicitado por don Carlos Alfonso Mitjans y Fizt
James Stuart la sucesión en él título de Marquh de
Ardaln. .

Don Carlos Alfonso Mi\ÍaM y FlZ! James Stuarl ha solicitado
la sucesión en el titulo de Marqués de Ardales, vacante por
fallecimiento de su hennano, don Jaime Mitjans y FlZ! James
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Stuart, lo que se anuncia por el plazo de treinta días, contados a
paI1ir de la publicación de este ediclo, a los efectos del articulo 6.0 del
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo
conveniente los que se consideren con derecho a! referido titulo.

Madrid, 9 de octubre de 1986.-E1 Subsecretario, Liborio Hierro
S4ncbez·Pescador.

fimo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE DEFENSA
28124 ORDEN 71313881911986, de 6 de octubre, por la que

se dispone el cumplimúmto de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 de junio de
1986, en el recurso comencioso-Qdministralivo imer-

. puesto por don Francisco Villt,n Lara.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre parles, de una, como demandante, don Franciseo
Villén Lara, quien postula por s! ntismo, y de otra, tomo
demandada, la AdntinistraciÓD Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio
de Defensa de 24 de febrero y 17 de mayo de 1984, se ba dictado
sentenc!a con fecba 17 de junio de 1986, cuya parte dispositiva es
como Sl&ue:

«Fallamos: Estimamos el recurs<r contencioso-administrativo
interpuesto por don Franciseo Villén Lara, en su propio nombre y
derecbo, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 24 de
febrero y 17 de mayo de 1984, dictadas en el expediente adminis
trativo a que se refieren estas actuaciones, resoluciones que
anulamos por no ser conforme a Derecho y se resuelva, y ello sin
hacer expresa condena de las costas causadas.

As! por esta nuéstra sentencia, testimonio de la cual será
rentitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciaJnos, mgndamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la lurisdioción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios térntinos
la expresada sentencia

Dios~ a VV. EE. mucbos años.
Madrid, 6 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Persona!, Federico Micbavila PaIIarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Alntirante lefe del Departamento de
PClSOnaI de la Armada.

28125 ORDEN 713138820;1986, de 6 de octubre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con/echa 26 de mayo de
1986, en el recurso contenciOSf>-utiministralivo inter
puesto por don Antonio Henarejos Ldpez.

Excmos. Sres.: , En el ~ contencioso-edmjnjstrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre parles, de una, como demandante, don Antonio
Henarejos López, quien postula por s! ntismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada defendida
por el Abogado del Estado, contra Resolución del ~terio de
Defensa de 8 de junio de 1984, se ba dictado sentencia con fecha
26 de mayo de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra.
tivo interpuesto por don Antonio Henarejos López, en su propio
nombre y derecho, contra Resolución del Ministerio de Defensa de
8 de jUntO de 1984, dictada en el expediente adntinistrativo a que
se refieren estas actuaciones, Resolución que declaramos conforme
a derecho, y no baoemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
rentitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.•

En su virtud, de conforntidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la lurisdioción Contencioso-Adtninistrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el

articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia

Dios~ a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1986.-P. D., el Director genera! de

Persona1, Federico Micbavila PalIaré•.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Aimirante lefe del
Departamento de Personal de la Armada.

28126 ORDEN 71313882111986, de 6 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de io
Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 de abril de
1986, en el recurso conteneioso-iulministrativo inter·
puesto por don lsaias Garcfa Iglesias.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 1saías
GarcIa Iglesias, quien postula por s! ntismo, y de otra, como
demandada, la Adotinistración Pública, representada Xdefeudida
por el Aboiado del Estado, contra Resolución del Ministerio de
Defensa de~4 de mayo de 1984, se ba dictado sentencia con fecha
22 de abril de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por don lsalas GarcIa Iglesias, en su propio
nombre y derecho, contra Resolución del Ministerio de Defensa de
24 de mayo de 1984, dictada en el ex~ente administrativo a que
se refieren estas actuaciones, ResolUCIón que declaramos conforme
a derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
rentitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la lurisdicción Contencioso-AdotinistralÍva de 27 de
diciembre de 1956 Y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongu que se cumpla en sus propius términos
la expresada sentencia.

Dios~ a VV. EE. muchos años.
Madrid.!. 6 de octubre de 1986.-P. D., el Director 8eneral de

Persona!, ..ederico Micbavila PaIIarés.

Exomos. Sres. Subsecretario de Defensa¡, Teniente General Jefe del
mando Superior de Personal del Ej mto.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

28127 ORDEN de 6 de octubre de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dietada en 28 de junio de 1985. en recurso
número 24.709. imerpuesto por la «Empresa Ntuional
de Petróleos, Sociedad A1lÓnima» (EMPETROL
EMP!, contra Rnolución del Tribunal Eco1lÓmie<>
Admtnistrativo Central de 25 de enero de 1984. en
relación con ellmpueslo General sobre el Tráfico de
las Empresas.

fimo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 28 de
junio de 1985, por la Sala de lo Contencioso-Adotinistrativo de la
Audiencia NaCIona1, en recurso número 24.709, interpuesto por la
«Empresa Nacional de Petróleos, Sociedad Anónima» (EMPE
TROL-EMPj, contra la Resolución del Tn1>unaI Económico-Admi·
nistrativo Central de 25 de enero de 1984, en relación con el
Impuesto Genera1 sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concu:ren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciemhre de 1956,

Este Ministerio ba tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
c:omosiaue;

«Fallamos: Que desestimando el actua1 recurso contencioso
adntinistratiVI) interpuesto por el Procurador señor AlBos Simón,
en nombre y representación de la Entidad demandante "Empresa
Nacional de Petró1eos, Sociedad Anónima" (EMPETROL-EMP),


